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(Citar artículo del traslado) 

 

 

 

Cartagena, 24 de noviembre de 2020                        HORA: 08:00 A. M. 

 

Medio de Control Nulidad -adecuada a nulidad Electoral  

Radicado 
13001233300020200010500 

 

Demandante ABELARDO MEZA HERAZO  

Demandado 

Acto de nombramiento del señor ARMANDO LUIS 

CORDOBA JULIO, como Secretario de Participación y 

Desarrollo Social del Distrito de Cartagena  

Magistrado Ponente  
DIGNA MARIA GUERRA PICON  

 

 
EN LA FECHA SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (3) DÍAS A LA PARTE 

DEMANDANTE DE LAS CONTESTACIONES DE DEMANDA Y DE LAS EXCEPCIONES 
FORMULADAS EN LOS ESCRITOS PRESENTADOS EL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE 2020, POR EL 

SEÑOR ARMANDO LUIS CORDOBA JULIO, SECRETARIO DE PARTICIPACION Y DESARROLLO 
SOCIAL DEL DISTRITO DE CARTAGENA Y POR LA DOCTORA ANA MILENA MACEA OJEDA, EN 

SU CONDICION DE APODERADA DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS 
 

 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: 25 DE NOVIEMBRE DE 2020, A LAS 8:00 A.M. 

 

JUAN CARLOS GALVIS BARRIOS 
SECRETARIO GENERAL 

 
 

VENCE EL TRASLADO: 27 DE NOVIEMBRE DE 2020, A LAS 5:00 P.M. 

 
JUAN CARLOS GALVIS BARRIOS 

SECRETARIO GENERAL 
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CONTESTACIÓN NULIDAD ELECTORAL
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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.docx;

Doctora
DIGNA MARIA GUERRA PICON
HONORABLE MAGISTRADA PONENTE
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR
E.S.D.
 
          REFERENCIA:               Contestación demanda 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD ELECTORAL
ACCIONANTE:              Abelardo Meza Herazo
DEMANDADO:              Acto de nombramiento del señor Armando Luis Córdoba Julio,
como Secretario de Participación y Desarrollo 
                                     Social del Distrito de Cartagena de Indias. 
RADICADO:                  13001-23-33-000-2020-00105-00 
 
 
Cordial Saludo, 
 
Mediante la presente me permito presentar escrito de contestación de la demanda. 
 
Atentamente,

--  
ARMANDO LUIS CÓRDOBA JULIO 
Profesional el Lingüística y Literatura
Consultor en Cooperación Internacional y Desarrollo 
Cartagena de Indias D. T Y C
3156238779 

 PRUEBAS Y ANEXOS.zip
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Doctora 

DIGNA MARIA GUERRA PICON 

HONORABLE MAGISTRADA PONENTE  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR  

E.S.D. 

 

 

REFERENCIA:  Contestación 

MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD ELECTORAL 

ACCIONANTE:                 Abelardo Meza Herazo 

DEMANDADO: Acto de nombramiento del señor Armando Luis 

Córdoba Julio, como Secretario de Participación y 

Desarrollo Social del Distrito de Cartagena de Indias. 

RADICADO:               13001-23-33-000-2020-00105-00 

 

 

ARMANDO LUIS CÓRDOBA JULIO, identificado con cedula de ciudadanía No. 3.806.696 

de Cartagena, actuando en nombre propio como Secretario de Participación y Desarrollo 

Social del Distrito de Cartagena de Indias, me dirijo al Despacho de su digno cargo, con el 

propósito de presentar respuesta al MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD ELECTORAL, 

presentada por el señor ABELARDO MEZA HERAZO, en los siguientes términos: 

 

CUESTIÓN PREVIA  

Ante de proceder a pronunciarme sobre la demanda dirigida en contra de mi nombramiento, 

debo proceder a pronunciarme en relación con la notificación personal efectuada por su 

Despacho, toda vez que, nunca fue recibido a mi correo electrónico o dirección de residencia, 

la notificación personal del auto admisorio de la demanda en cuestión, manifiesto enterarme 

de manera informal del respetivo auto admisorio; en esos términos y sin haberse practicado 

la notificación en debida forma, quiere decir a mi correo personal (benkos2008@gmail.com) 

, en el marco del Decreto 806 de 2020 y conforme lo señala el literal a del artículo 277 del 

CPACA, la notificación debía realizarse a mi persona, pues mal estaría el Despacho en dar 

por surtida mi notificación personal, con el envío de un mensaje de datos al correo de 

notificaciones judiciales de la Alcaldía de Cartagena el cual solo surte sus efectos en cuestión 

de la Alcaldía de Cartagena.  

Sin poder presentar una constancia o correo electrónico allegado a mi correo electrónico 

personal, reitero pues, que no recibí mensaje de datos a mi correo electrónico, procedí 

después de haberme enterado de manera informal a contestar el día 3 de noviembre el 

traslado de la medida cautelar que había sido solicitada por el demandante en contra de mi 

nombramiento.  

En ese sentido, solicito sea declarado la indebida notificación de la demanda en virtud del 

Artículo 132, y el numeral 8 del artículo 133 del Código General del Proceso, y en 

consecuencia que mi notificación se dio por conducta concluyente el día 3 de noviembre, 



día en que conteste la medida cautelar, al no haber sido notificado el auto admisorio a mi 

persona, como demandado parte de este proceso.  

De otro lado, como demandado me permito manifestar que me encuentro dentro del término 

legal para presentar la contestación de la demanda, en atención a que, aun cuando no fue 

dirigida la notificación a mi dirección física, debo poner de presente que en virtud de Decreto 

806 de 2020, declarado exequible por la Corte Constitucional, en vista que el articulo 277, 

numeral 1, literal a, en relación al demandado como persona natural, dispone una 

notificación personal hacia la dirección de residencia de la persona natural que se encuentra 

ejerciendo el cargo, la cual es distinta a la notificación que se efectúa a la entidad pública 

como ente nominador.  

En ese sentido, es el Decreto 806 de 2020, el que introduce la posibilidad de notificar 

personalmente a la dirección de correo electrónico del demandado, entendiendo por 

demandado, la persona que ejerce el cargo: 

“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 
como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por 

el mismo medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que 

se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 

la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación. Para los fines de esta norma se podrán implementar 

o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes 

de datos. Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la 

notificación, la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la 

gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo 

actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo 
dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso.  

Parágrafo 1. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la 

naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del 

proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o 

cualquiera otro.  

Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 

información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén 
en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o 

utilizar aquellas que estén informadas en páginas Web o en redes' sociales.” 

De conformidad por lo establecido en el citado artículo, debía la parte demandante informar 

porque a mi persona solo podía notificárseme al correo de la Alcaldía, y no a mi correo 



personal y presentar las pruebas que acreditaran sus motivos. Así también, si la autoridad 

judicial tenía duda acerca de la notificación, o viendo la falta de soporte en la petición del 

demandante, proceder a buscar de conformidad con el Parágrafo 2, solicitar información de 

las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de 

Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas.  

Aunado a lo anterior, debo manifestar que aun cuando el Consejo de Estado ha manifestado 

que los dos días no corren a las entidades públicas, ha manifestado lo contrario cuando se 

trata de personas naturales, que no están obligadas a estar inscritas en el Registro Mercantil: 

“8.- El artículo 8 del Decreto 806 de 2020 consagra una forma adicional de 
notificación personal para los eventos en los cuales debe realizarse la notificación a 

personas que no estaban obligadas a tener un correo electrónico público para 

notificaciones judiciales, que son, por lo general, las personas privadas no inscritas 

en el registro mercantil, respecto de las cuales no estaba regulada la notificación por 

medios electrónicos en el CPACA. Dicha norma no es aplicable a la notificación 
personal regulada en las normas citadas en el numeral precedente. (refiriéndose a 

las entidades públicas) 

9.- Todo lo anterior, sin perjuicio de la aplicación a la jurisdicción contencioso 

administrativo de las reglas previstas en el Decreto 806 de 2020 relativas a la forma 

cómo deben realizarse los traslados en lo atinente a la inclusión en los mismos 

correos electrónicos en los que se realiza la notificación de los documentos 
necesarios para que ellos se surtan y demás reglas sobre el uso de medios 

electrónicos.”1 (subrayado y paréntesis fuera de texto).  

Atendiendo al pronunciamiento por medio de Auto por parte del Consejo de Estado, en 

cuanto a personas que no se encuentran en el registro mercantil y no disponen de un correo 

establecido por la ley para notificaciones judiciales, el Decreto 806 de 2020, de conformidad 

como lo establece su parágrafo 1, será aplicable a cualquiera que sea la naturaleza de la 

actuación, en esa medida, cuento como demandado, a parte del término establecido en el 

artículo 279 del CPACA, el término señalado por el articulo 8 del Decreto 806 de 2020, para 

que se surta la notificación personal por correo electrónico.  

Solicito muy respetuosamente a su señoría, salvaguarde mis derechos fundamentales al 

debido proceso, particularmente mi derecho de contradicción, a ser notificado en debida 

forma, y además de seguridad jurídica, al no depender de una falta de unificación por parte 

de los estrados judiciales en cuanto a esta nueva eventualidad acaecida por el COVID-19, y 

por el cual se ha tomado medidas para mitigar sus efectos en la Administración de Justicia.  

Expresado lo anterior me permito, ejercer mi derecho de contradicción en los siguientes 

términos. 

 

                                                           
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA, SUBSECCIÓN B, Magistrado 

ponente: MARTÍN BERMÚDEZ MUÑOZ, Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de 2020, rad. 11001-03-26-000-2019-00169-00 

(65202).  



FRENTE A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones formuladas por el demandante, por 

cuanto carecen de cualquier fundamento de orden legal y fáctico. 

Primera: Me opongo rotundamente a la prosperidad de esta pretensión, sustentado en 

que, el Decreto 0001 del 1 de enero de 2020, se encuentra ajustado a Derecho, toda vez 

que, reúno todas las calidades y requisitos para el ejercicio del cargo como Secretario de 

Participación y Desarrollo Social del Distrito de Cartagena de Indias; tanto requisitos de 

estudio como de experiencia, de conformidad con lo señalado en el Decreto 1701 del 23 de 

diciembre de 2015, por el cual se ajusta el Manual Especifico de Funciones y Competencias 

Laborales de la Alcaldía Mayor de Cartagena D.T Y C. 

Segundo: Me opongo a esta pretensión. A través de la acción electoral no se puede solicitar 

la realización de obligaciones de hacer o no hacer a la administración pública: Esta acción 

es una modalidad de la acción de simple nulidad, por tanto, lo único que busca es la 

declaratoria de nulidad del acto ilegal sin agregar restablecimientos de derecho o expedición 

de decisiones administrativas. En ese sentido solicitar la expedición de una decisión 

administrativa por parte del Alcalde Mayor de Cartagena, desconoce directamente la 

finalidad de este medio de control de Nulidad Electoral, por esa razón en consecuencia 

solicito muy respetuosamente a los Magistrados desestimar la misma.  

Tercero: Esta no es una pretensión, nuevamente desconoce el demandante la finalidad de 

este medio de control; además la Alcaldía de Cartagena, ha sido vinculada directamente al 

proceso, por lo cual no veo el propósito para compulsar copias a la misma, ni mucho menos 

a la Procuraduría.  

 

FRENTE A LOS HECHOS 

Primero: Este hecho es cierto.  

Segundo: Este hecho no es cierto, el accionante sabe que el Decreto 1701 de 2015, por el 

cual se modifica el Manual Especifico de funciones y Competencias Laborales, no es el que 

se encuentra en esa dirección del Portal de la Alcaldía.  

Mediante respuesta al derecho de Petición dirigido por el demandante a las dependencias 

de la Alcaldía, se le puso en conocimiento del Decreto Correspondiente y sus eventuales 

modificaciones.  



En ese sentido, el Manual Especifico de Funciones y Competencias laborales de la Alcaldía 

Mayor de Cartagena D.T Y C., que se encuentra en la Oficina de Archivo correspondiente al 

original, en cuanto al cargo de Secretario de Participación y Desarrollo Social, identificado 

como Cargo Directivo, con código 20, Grado 61, dispone siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tercero: Este hecho es cierto.  

Cuarto: Este hecho es parcialmente cierto, en cuanto a la radicación del Oficio de 

Revocatoria mencionado, de conformidad con los documentos adjuntos de la demanda, pero 

en relación a su remisión a la Procuraduría Provincial de Cartagena, a la Oficina de Control 

interno del Distrito y a la Oficina de Control Disciplinario, no nos consta, deberá probarse 

por parte del demandante.  



Quinto: Este hecho es cierto.  

Sexto: Este hecho es cierto, teniendo en cuenta que la respuesta brindada por el Distrito 

atendió las peticiones relacionadas en su momento por el accionante.  

Séptimo: Es cierto.  

Octavo: Es parcialmente cierto. Entiende el suscrito el motivo de confusión esbozado por 

el accionante frente a las observaciones arrojadas, pero debe resaltarse poderosamente que 

el Manual al que se hace alusión, si bien se encuentra publicado en uno de los portales del 

Distrito, no es el Manual Especifico de Funciones original, publicado oficialmente en la 

Gaceta del Distrito como más adelante se explicara y probará, así como tampoco, 

corresponde al Original que reposa en las Oficinas de Archivo, ni a la copia que reposa en 

la Oficina de Talento Humano de la Alcaldía Mayor de Cartagena.  

Noveno: Esto no es un hecho, son aseveraciones subjetivas del demandante, resultantes 

del análisis superficial efectuado por el accionante.  

 

EXCEPCIONES  

Es de primera señalar, que mediante auto interlocutorio No. 301, de fecha 19 de octubre de 

2020,  a pesar de que la parte demandante no cumplió con la carga de subsanar la demanda, 

por auto de fecha 23 de septiembre de 2020, consideró el despacho que, por tratarse de 

una acción pública de nulidad electoral, los motivos por los cuales se inadmitió podían ser 

subsanados oficiando directamente a la entidad que expidió el acto demandado, olvidando 

así el juez de instancia manifestarse en cuanto a la adecuación del medio de control 

propuesto por el demandante conforme al medio de control de nulidad electoral.  

Es así, que el auto por el cual se admite la demanda no resolvió sobre el otro vicio del cual 

adolecía la misma, limitándose únicamente a mencionar una adecuación del medio de 

control sin explicar a mayor detalle como interpretaría el juez de instancia el libelo 

demandatorio. En ese sentido, proceder con posterioridad a la contestación de la demanda 

a establecer la interpretación que le daría a la misma, a todas luces implicaría una violación 

de mi derecho de defensa; siendo así, los argumentos esbozados por la parte demandante 

como fundamento del medio de control encausado por el juez, no pueden interpretarse de 

otra manera diferente a lo establecido en el libelo demandatorio.  

De conformidad, presento las siguientes excepciones.  

 

NO CONFIGURACION DE LA CAUSAL DE NULIDAD INVOCADA 

El demandante formula como causal de nulidad la “Expedición irregular del acto 

administrativo para ser secretario de participación y desarrollo social del distrito turístico y 

cultural de Cartagena de Indias, pues no se fundamenta el nombramiento del señor 
armando Luis Córdoba julio en las normas que establece el decreto 1701 el 23 de diciembre 

de 2015 “Manual de funciones del Distrito de Cartagena de Indias”, por no cumplir con los 



requisitos de estudio y experiencia. Conforme lo establecido en el manual de funciones 

requerido para el cargo de secretario de participación y desarrollo social que señala lo 
siguiente. ...” 

El Consejo de Estado se ha pronunciado acerca de la causal de expedición irregular en los 

siguientes términos:  

“Al tratarse de un vicio de forma se debe tener en cuenta el criterio fijado por la 

jurisprudencia que apunta a establecer qué tipo de vicios formales tienen la entidad 

de comprometer la validez del acto administrativo. Al respecto se ha podido 

establecer que existen formalidades sustanciales y no sustanciales, siendo las 
primeras aquellas con la capacidad de enervar la presunción de legalidad que se 

predica de los actos administrativos. Estas formalidades se caracterizan por ser 

mecanismos que garantizan los derechos de los afectados y aseguran que la decisión 

adoptada se de en un sentido y no en otro. Además de ello, no puede perderse de 

vista que la exigencia de la motivación se explica por la necesidad de permitir a los 
ciudadanos del común, conocer las razones y fundamentos que invoca la 

administración para adoptar la decisión, pues es a partir de allí que los destinatarios 

del acto administrativo puedan acudir ante esta jurisdicción especializada para 

cuestionar su legalidad. En este punto la Corporación ha precisado lo siguiente: 

“La segunda se desprende de que los actos administrativos deben formarse 

mediante procedimientos previstos en la ley y de que la observancia de la 
forma es la regla general, no sólo como garantía para evitar la arbitrariedad, 

sino porque la actividad de la administración es instrumental para asegurar 

la certeza documental, y para constituir pruebas de los actos respectivos, que 

permitan examinarlos respecto a su validez, al revés de lo que sucede en la 

actividad privada, que muchas veces se ejerce mediante negocios jurídicos 
que se perfeccionan con el simple intercambio del consentimiento de las 

personas que en ellos intervienen. La doctrina divide las formas en tres 

categorías a saber: Las previas o requisitos que es menester llenar 

antes de dictar el acto administrativo correspondiente; las 

concomitantes que deben adoptarse al tiempo de la expedición del 

acto, y las posteriores cuando la ley las establece para ser cumplidas 
después de la emisión del acto. Aunque generalmente las 

formalidades hacen parte integrante de la manera de manifestarse 

la voluntad de la administración, no toda omisión de ellas acarrea la 

nulidad del acto, pues como dice Albert, en su obra “Controle Jurisdiccionel 

de L’administration”, “Débese precaver de las matemáticas jurídicas, ya que 
proclamando que la nulidad se presume, no habría administración posible si 

el Consejo de Estado anulase los actos administrativos por omisión de 

formalidades insignificantes o de formalidades cuyo cumplimiento no habría, 

en la realidad de los hechos, podido procurar ninguna garantía suplementaria 

a los administrados”. A su turno Walline opina: “Si el Consejo de Estado 
anulase despiadadamente por vicios de forma, los actos en cuyo 

cumplimiento se hubiese deslizado la menor incorrección de forma, la 



administración sería incitada para evitar la anulación de sus actos a exagerar 

la minuciosidad del formalismo y se vendría con ello a dilatar aún más los 
procedimientos burocráticos que ya de por sí pecan de complicados, 

ocasionando frecuentemente a los administrados una incomodidad excesiva”. 

Para distinguir entre las formas sustanciales y las accidentales, los Tribunales 

deben examinar cada caso, con base en que sólo las que constituyan una 

verdadera garantía y, por ende, un derecho para los asociados, su 
incumplimiento induce a nulidad. A este propósito el mismo Walline dice: “En 

cuanto a la determinación de cuando la formalidad tiene carácter sustancial 

y cuando no lo es, por lo general es una cuestión de hecho. La directiva 

jurisprudencial a este respecto es la siguiente: ¿Cuál habría sido la decisión 

final si se hubieran seguido las formas legales dejadas de lado ¿Habría sido 
la misma que la establecida en el acto ¿Habría sido otra La jurisprudencia no 

exige el cumplimiento regular de todas las formalidades prescritas a los 

administradores, sino solamente aquellas cuya observancia ha podido tener 

alguna influencia sobre las decisiones respectivas” (Cita de Alberto Preciado, 

Conferencia de Derecho Administrativo Especial, Universidad Javeriana, 
1966).[12] 

Al amparo de las reglas jurisprudenciales expuestas se puede concluir “que 

si bien constituye causal de nulidad (no del procedimiento sino de los actos 

definitivos) el haber sido expedido de forma irregular, no toda omisión de 

formalidades y trámites da lugar necesariamente a la ilegalidad del acto. Al 

efecto se ha elaborado la teoría de las formalidades y procedimientos 
substanciales o no substanciales o accidentales en el sentido de que sólo en 

los casos en que las formalidades y procedimientos puedan calificarse de 

substanciales, su omisión dará lugar a la ilegalidad del acto”.2 

Bajo el anterior escenario, se define que la expedición irregular obedece a la transgresión 

de los requisitos de procedimiento para expedir un acto administrativo, siendo estas 

condiciones esenciales para su validez. 

De conformidad con lo anterior, el demandante no señala que procedimientos o 

formalidades sustanciales no fueron cumplidos por la Alcaldía Mayor de Cartagena, al 

expedir el Decreto 0001 del 1 de enero de 2020, o que elementos del acto administrativo 

fueron omitidos por la autoridad competente de orden sustancial, que pudieran afectar la 

validez del mismo.  

Del mismo modo, se denota una ausencia de sustentación de la causal de expedición 

irregular, remitiéndose argumentos referentes al no cumplimiento de los requisitos de 

estudio y experiencia, que no corresponden con la causal de nulidad invocada por el 

accionante. De tal que, la causal de nulidad invocada no esta llamada a prosperar, por 

cuanto el accionante no acredita ni fáctica ni jurídicamente la ilegalidad del acto 

                                                           
2 Sala de lo Contenciosos Administrativo, SECCIÓN SEGUNDA, CONSEJERO PONENTE: GABRIEL VALBUENA 
HERNÁNDEZ, Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil diecisiete (2017). Radicado: 11001-03-25-000-
2016-00019-00 (0034-2016). 



administrativo con fundamento en la presente causal de anulación del acto, sin suerte de 

desvirtuar la presunción de legalidad de la que gozan los actos administrativos expedidos 

por la administración.  

No menos importante, es preciso traer a colación el articulo 167 del Código General del 

Proceso, “ARTÍCULO 167. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el supuesto 

de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen.”, en atención 

a este precepto legal, el accionante no cumplió con la carga de la prueba que reposa en 

cabeza del particular que pretende enervar la legalidad de un acto administrativo, en ese 

sentido, debe denegarse las pretensiones del demandante, por cuanto el Juez administrativo 

no le puede agregar argumentos a motu propio a la demanda, es decir, se debe limitar a lo 

solicitado o pedido por el demandante, sin salirse de tales linderos –mínima petit.  

 

INEXISTENCIA DE LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE 

EXPERIENCIA Y ESTUDIO 

Mediante Decreto 0001 del 1 de enero de 2020, fui nombrado en el cargo de Secretario de 

Participación y Desarrollo Social con código 20 y Grado 61, por el Alcalde Mayor del Distrito 

de Cartagena, con cumplimiento de todos los requisitos de estudio y experiencia dispuestos 

para el desempeño de dicho cargo.  

El manual Especifico de Funciones y Competencias laborales vigente para la fecha de mi 

nombramiento es el Decreto No. 1701 del 23 de diciembre de 2015, que señala como 

requisito para el desempeño del cargo, lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con el Manual Especifico de Funciones y Competencias laborales adjuntado 

como prueba a la presente contestación, correspondiente a copia del Original que reposa 

en la Oficina de Archivo como así lo demuestra, Certificación expedida por la Directora 

Administrativa de Archivo General, Norma Roman Leygues; para el cargo de Secretario de 

Participación y Desarrollo Social se requieren 48 meses de experiencia profesional y Titulo 

Profesional en Disciplina Académica del Núcleo Básico de las Ciencias Sociales y Humanas, 

y titulo de Post Grado en la modalidad de Especialización en áreas afines.  

En formato de Hoja de Vida soportada con todos sus anexos, se verifica que: 

- Mi Titulo Profesional corresponde a Lingüística y Literatura, acreditado mediante 

Diploma conferido por la Universidad de Cartagena el 30 de Julio de 2010.  

- Soy especialista en Cooperación Internacional para el Desarrollo, titulo conferido por 

la Universidad de San Buenaventura el 23 de marzo de 2012.  

- Experiencia Profesional: 

 

No. Del 
Contrato 

Fecha de 
Inicio 

Fecha de 
Terminación 

Objeto del 
Contrato  

Entidad o 
Empresa  

Tiempo 
Total del 
Contrato 

329 08/09/2010 08/12/2010 Prestación 
de servicios 
profesionales  

Distrito de 
Cartagena  

3 meses 

68 22/02/2012 22/06/2012 Prestación 
de servicios 
profesionales 

Distrito de 
Cartagena 

4 meses  

 12/02/2012 30/12/2015 Apoyo como 
profesional 

Karibana 
Beach Club 
Condominium  

3 años, 
10 



meses, 
18 días.  

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA PROFESIONAL 4 años, 
5 meses 
y 18 
días.  

 

El Decreto 1083 de 2015, introduce un elemento nuevo en el manual de funciones, como 

es el del Núcleo Básico de Conocimiento – NBC, agrupación de disciplinas académicas en el 

Sistema Nacional de Información de la Educación Superior (SNIES), a cargo del Ministerio 

de Educación Nacional, en ese sentido así como lo ha establecido el Departamento 

Administrativo de la Función Pública, en el manual específico de funciones se deben registrar 

los Núcleos Básicos del Conocimiento – NBC, que cada entidad estime necesarios, como 

requisito de formación profesional, y no las disciplinas académicas o profesiones como se 

establecía con anterioridad a la expedición de dicha norma. 

En otras palabras, el espíritu del Decreto 1083 de 2015 es facilitar el ajuste del manual de 

funciones, para evitar su modificación permanente que implicaba incluir nuevas disciplinas 

académicas cada vez que surgen nuevas titulaciones que no aparecían en dicho manual; 

esta situación de multiplicidad desbordada de programas académicos de educación superior 

registrados en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES. 

Bajo el escenario establecido, del contraste entre los requisitos específicos para el 

desempeño del empleo de Secretario de Despacho de la Secretaría de Participación y 

Desarrollo Social, con código 20 y Grado 61, y lo acreditado mediante lo consignado en mi 

hoja de vida con sus respectivos soportes y certificaciones, se evidencia que aunque no esté 

expresamente anunciada la profesión de Lingüística y literatura, ésta se encuentra 

clasificada dentro de los Núcleos Básicos del Conocimiento de las Ciencias Sociales y 

Humanas, teniendo en cuenta que el Decreto 1701 del 23 de diciembre de 2015, por el cual 

se ajusta el Manual Especifico de Funciones, de manera enunciativa no taxativa establece  

los Núcleos Básicos del Conocimiento de las Ciencias Sociales y Humanas , introduciendo el 

vocablo “y afines” (aspecto o cosa que tiene rasgos comunes con otra), de la misma forma 

en que lo hace al señalar el post grado como requisito de estudio.  

En este entendido, como es concluido por el accionante mi título profesional y 

especialización hacen parte de las Ciencias Sociales y Humanas, encajando perfectamente 

en los requisitos de estudios establecidos por el Manual Especifico de Funciones y 

Competencias Laborales de la Alcaldía Mayor de Cartagena:  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por último, en relación con la experiencia laboral acreditada, esta fue adquirida en el campo 

del trabajo comunitario en la Alcaldía de la Localidad Turística y de la virgen, así como en 

el fortalecimiento institucional del Plan de Emergencia Social Pedro Romero de la Alcaldía 

Mayor de Cartagena, certificada por la en ese entonces Directora de Talento Humano del 

Distrito, la Dra. Margarita María Casas Cotes, esto en cuanto al sector público.  

También me desenvolví como profesional en la Coordinación liderada por Karibana Beach 

Golf Condominium como aliado privado de acción, en la implementación de la estrategia 

ZOLIP en el corregimiento de Punta Canoa, para la superación de la pobreza Extrema, según 

certificado expedido por la Coordinadora de Zolip Punta Canoa Kariabana, Josefina Mendivil 

Ciodaro; completando así 4 años, 5 meses y 18 días de experiencia profesional, que aun 

cuando no requiere según el Manual Especifico de Funciones y Competencias laborales que 

sea relacionada, se denota que se encuentra encaminada a la gestión de proyectos para la 

realización de programas en atención a la población vulnerable y aplicación de la política 

social del distrito. 

 

BUENA FE 

Se plantea esta excepción en virtud que, tanto al momento de mi nombramiento y de mi 

posesión, he obrado siempre con la convicción de estar cobijado por la normatividad 

existente y vigente a mi designación, de manera que endilgar errores de las administraciones 

pasadas a mi desempeño y cumplimiento de las funciones que reposan a mi cargo, implicaría 

un infracción al principio de buena fe que se preume no solo de las actuaciones de los 

particulares sino también de todas y cada una de las actuaciones de la administración.   

Es así que el demandante, es quien debe presentar todas las pruebas necesarias para 

demostrar un mal obrar de los funcionarios de la Alcaldía de Cartagena y de mi persona, 

como así lo insinúa en el hecho número 9.  

 



FUNDAMENTACIÓN FACTICA Y JURIDICA DE LA DEFENSA 

El Manual Especifico de Funciones y Competencias laborales de la Alcaldía del Distrito de 

Cartagena vigente para el momento del mi nombramiento como Secretario de Participación 

y Desarrollo Social es el Decreto 1701 del 23 de diciembre de 2015, debidamente publicado 

en la Gaceta Oficial Virtual del Distrito como así lo Certifica la Dra. Norma Román Leygues, 

Directora Administrativa de Archivo General,  

Es pertinente por parte del suscrito pronunciarse en cuanto a las aseveraciones del 

demandante, relacionadas con la falta de concordancia entre el Manual Especifico de 

Funciones que se encuentra en la página web de la Alcaldía en el portal de Transparencia y 

el relacionado por la dependencia de jurídica y Talento Humano en las respuestas a los 

derechos de petición del demandante, debido a que contienen la misma Numeración quiere 

decir 1701 del 23 de Diciembre de 2015, pero no, en cuanto al Índice anexo al Decreto en 

Cuestión.  

Cabe decir que se procedió a Oficiar a las diferentes dependencias encargadas de su Archivo 

Publicación, utilización y guarda, para que procedieran a brindar claridad sobre el punto en 

cuestión.  

Es así que producto de nuestra labor investigativa, se dilucida que el Manual Especifico de 

Funciones y Competencias Laborales que oficialmente reposa en las Oficinas de Archivo, 

que se encuentra en las Oficinas de Talento Humano de la Alcaldía de Cartagena y por sobre 

todo el cual fue publicado en la Gaceta Oficial del Distrito es el correspondiente a la versión 

original y oficial firmado por el Señor Dionisio Vélez, durante su periodo como alcalde.   

En ese orden la versión que se encuentra colgada en la pagina de la Alcaldía, obedece a un 

a un error humano del funcionario encargado del Cargue del Documento en el portal, para 

efectos de acceso de los ciudadanos al mismo mediante la página web.  Si bien es cierto, 

quizás este error por fuera de ser un generador de confusión entre la ciudanía, no puede 

dejar de reiterarse que el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales, si fue 

publicado en la Gaceta Virtual de la Alcaldía de Cartagena, en cumplimiento del principio de 

publicidad que se predica de las actuaciones de la administración.  

Resulta oportuno enervar nuevamente los planteamientos del accionante, dejando en claro 

la ausencia de argumentación presentada por la parte de demandante y carencia de material 

probatorio con valor probatorio suficiente, para enervar el acto administrativo por el cual fui 

nombrado en el Cargo de Secretario de Participación.  

El demandante solo procede a presentar los apartes del acto administrativo que le 

convienen, aportando únicamente parte de las respuestas brindadas por la administración 

a sus derechos de petición.  

Se reitera nuevamente que es el particular quien tiene la carga de la prueba en contra de 

la presunción de legalidad que reviste a todos los actos administrativos expedidos por la 

administración, y no puede el juez administrativo proceder a suplir las cargas que reposan 

en cabeza de las partes, so pena de violentar el derecho de defensa de la contra parte.  

Como así lo ha reiterado el Consejo de Estado, múltiples veces: 



“Por el contrario, en virtud del atributo de la presunción de legalidad propio de los 

actos administrativos, si el actor no logra desvirtuar este atributo, con los medios 
probatorios arrimados al proceso, debe mantenerse incólume el acto administrativo, 

precisamente porque por al demandante le corresponde probar los supuestos 

fácticos de las normas que aduce como violadas y porque sobre el acto administrativo 

pesa una prerrogativa que le es propia, cual es, que desde su expedición se presume 

que nace acorde con el ordenamiento jurídico.”3 

 

Bajo este escenario, solicito muy respetuosamente su señoría se sirva denegar las 

pretensiones anulatorias de la parte demandante, y en consecuencia declarar la legalidad 

de mi nombramiento.  

PRUEBAS 

1. Oficio AMC-OFI-0013557-2020, de fecha 19 de febrero de 2020, mediante el cual la 

Directora Administrativa de Talento Humano, da respuesta a derecho de petición por 

parte del señor Abelardo. 

2. Copia del Original del Decreto 1701 del 23 de diciembre de 2015, mediante el cual 

se ajusta el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales de la Alcaldía 

Mayor de Cartagena D.T Y C. 

3. Hoja de vida del Dr. Armando Córdoba Julio, en la cual se verifica el cumplimiento 

de los requisitos de formación y experiencia.  

4. Certificación expedida por la Directora Administrativa del Archivo General, la Dra, 

Norma Román Leygues, acreditando que el Manual que se presenta como al proceso, 

es fiel copia del original que reposa en la Oficina de Numeración del Archivo General.  

5. Pantallazo de la Publicación del Decreto 1701 del 23 de diciembre de 2020 de 

Publicación en la Gaceta Oficial del Distrito de Cartagena 

6. Certificación expedida por el Director de la oficina de Talento Humano del Distrito, 

por el cual se acredita que el Manual que reposa en sus dependencias es copia 

autentica del Manual de Funciones que se encuentra en la oficina de archivo General.  

7. Oficio AMC-OFI-0102129-2020, de fecha 13 de noviembre de 2020, mediante el cual 

la oficina de Archivo brinda explicación acerca de la confusión generada en torno al 

Manual Especifico de Funciones.  

8. Oficio AMC-OFI-0100931-2020, del 10 de noviembre de 2020, mediante el cual la 

Directora Administrativa de Archivo General, solicita a la oficina de informática la 

subsanación del error en cuanto al Manual de Funciones que se encuentra cargado 

y su eventual reemplazo con el correcto.  

9. Pantallazo acerca de las áreas que implica la Carrera de Lingüística y Literatura 

proveniente de la pagina de la Universidad de Cartagena.  

                                                           
3 Consejo de Estado, Sección Quinta, 08/10/2020, CP. LUIS ALBERTO ALVAREZ PARRA, rad. CONSEJO DE 
ESTADO, NR: 2159457 17001-23-33-000-2020-00014-01.  



10. Pensum Académico de la especialización Cooperación Internacional para el 

Desarrollo, titulo conferido por la Universidad de San Buenaventura el 23 de marzo 

de 2012.  

 

 

NOTIFICACIONES 

Solicito de ahora en adelante se me sean notificadas todas las providencias a la siguiente 

dirección, ubicada en la ciudad de Cartagena de Indias, barrio los Alpes, Edificio Monte 

Bianco teléfono 3156238779, así como al correo electrónico: benkos2008@gmail.com.  

 

Con el habitual respeto,  

Atentamente 
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Cartagena de Indias D. T y C., viernes, 13 de Noviembre de 2020 
 
 
Oficio AMC-OFI-0102129-2020 
 
Secretario 
ARMANDO CORDOBA JULIO 
Secretario de Participación y Desarrollo Social 
ALCALDIA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 
Edificio Ronda Real, Piso 9 
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta al Oficio AMC-OFI-0101737-2020 Solicitud de Certificación del 

Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales de la Alcaldía de 
Cartagena 
 
Cordial saludo, 
 
En respuesta al oficio de la referencia, me permito responder en los siguientes 
términos: 
 
El Archivo General y la Oficina de Informática son responsables de la publicación 
de actos administrativos en el Gaceta Distrital Virtual; en este espacio se publican 
los Decretos y Resoluciones de carácter general de la Alcaldía. 
 
El módulo de cargue de actos administrativos lo maneja el funcionario responsable 
de numeración pero no tiene la posibilidad de verificar la fecha del sistema del día 
en sé que se publicó el Acto administrativo, en este caso es la oficina de 
informática la que puede verificar ese dato. 
 

En la Gaceta Distrital Virtual está publicado el  Decreto 1701 de 2015 “Por el cual se 

ajusta  el Manual Especifico de Funciones y Competencias laborales de la Alcaldía 
Mayor de Cartagena D. T. y C. el clausula hasta la firma del mismo sin el Anexo, 
de acuerdo a la información recibida del funcionario de numeración por tener 677 
folios  pesaba demasiado y no fue posible publicarlo todo.  

 
Por lo anterior la constancia de la fecha de publicación del Decreto 1701 del 23 de 
diciembre de 2015 la hace la oficina de Informática. 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
En cuanto a “Explicación acerca de donde proviene el siguiente link electrónico, 
toda vez que es un Manual que no corresponde al Original que se encuentra en la 
Oficina de Archivo, y a la Copia que reposa en la Oficina de Talento Humano” 
 
Me permito manifestarle que el link lo administra la oficina de Informática en 
cumplimiento a la Ley de Transparencia en el cual publican toda la información de 
interés general para la ciudadanía. 
 
El inconveniente se presentó cuando el responsable de la digitalización de los 677 
folios del Manual cometió un error involuntario y digitaliza el clausulado del 
Decreto con un archivo errado y ese fue el Manual que utilizó la oficina de 
Informática en la publicación.  
 
Una vez revisada la digitalización se procedió a enviar a la oficina de Informática el 
oficio AMC-OFI-0100931-2020 cuyo asunto es Aclaración archivo pdf que contiene 
Decreto 1701 de 2015 anexando el archivo pdf con la digitalización correcta del 
Decreto para que fuera reemplazada de la página.  
 
De otra parte, la certificación de la fecha y hora en el cual se publicó ese Manual 

que no corresponde al original le corresponde a la Oficina de Informática que es 

quien tiene acceso a la fecha del sistema. 

 
Atentamente,  
 
 
Norma Cecilia Roman Leygues 
Director Administrativo del Archivo General 
 
Anexo oficio AMC-OFI-0100931-2020 

 

 



 

 

 

 
 
Cartagena de Indias D. T y C., martes, 10 de Noviembre de 2020 
 
 
Oficio AMC-OFI-0100931-2020 
 
 
Ingeniera 
INGRID SOLANO BENITEZ 
Jefe Oficina Asesora Informática 
ALCALDIA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 
Edificio Banco Agrario 
Ciudad 
 
Asunto: Aclaración archivo pdf que contiene Decreto 1701 de 2015 
 
Cordial saludo, 
 
Por medio del presente me permito manifestarle que el archivo pdf que contiene la copia 
del Decreto 1701 de 2015 “Por el cual se ajusta el Manual Especifico de funciones y 
competencias laborales de la Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias D. T y C”, que se 
encuentra publicado en el sitio web www.cartagena.gov.co en Transparencia corresponde 
a una copia errada por un error involuntario de la persona encargada de digitalizar. 
 
Adjunto al presente envío archivo pdf de contiene copia del Decreto 1701 de 2015 que 
contiene 677 folios y pesa 191.660 KB que es fiel copia del original con el fin que sea 
reemplazado. 

 
Atentamente,  
 
 
Norma Cecilia Roman Leygues 
Director Administrativo del Archivo General 
 

Anexo lo enunciado  
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CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y ANEXO PROBATORIO.

Ana Milena Macea Ojeda <gabi_sofi_12may@hotmail.com>
Jue 19/11/2020 2:48 PM
Para:  Notificaciones Despacho 03 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena <desta03bol@notificacionesrj.gov.co>;
armeza68@hotmail.com <armeza68@hotmail.com>; funcicaribe@outlook.com <funcicaribe@outlook.com>;
gflorezr@procuraduria.gov.co <gflorezr@procuraduria.gov.co>; Secretaria General Tribunal Administrativo - Bolivar - Bolivar
<sgtadminbol@notificacionesrj.gov.co>

4 archivos adjuntos
Contestación de demanda.pdf; ARMANDO LUIS CORDOBA JULIO nombramiento.pdf; certificacion dto 001.pdf; Decreto 1701 de
2015 (copia del original) (1).pdf;

SEÑORES: 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 
M.P. DRA. DIGNA MARIA GUERRA PICÓN 
E.     S.     D. 
 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
REFERENCIA: DEMANDA DE NULIDAD ELECTORAL. 
DEMANDANTE: ADALBERTO MEZA HERAZO 
DEMANDADO: DISTRITO DE CARTAGENA. 
RAD.: 13001-23-33-000-2020-00105-00 
 
 
Cordial saludo. 



ANA MILENA MACEA OJEDA 
ABOGADA 

CORREO: gabi_sofi_12may@hotmail.com 

 

SEÑORES: 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 

M.P. DRA. DIGNA MARIA GUERRA PICÓN 
E. S. D. 

 

 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

REFERENCIA: DEMANDA DE NULIDAD ELECTORAL. 
DEMANDANTE: ADALBERTO MEZA HERAZO 

DEMANDADO: DISTRITO DE CARTAGENA. 
RAD.: 13001-23-33-000-2020-00105-00 

 
 

Cordial saludo. 
 

 
 

ANA MILENA MACEA OJEDA, mayor de edad, identificada como aparece 
al pie de mi correspondiente firma, con domicilio en esta misma 

municipalidad, actuando en nombre y representación del Distrito de 

Cartagena, conforme al poder que previamente fue adjuntado, por medio 
del presente escrito y encontrándome dentro del término procesal 

señalado en la Ley, me permito dar contestación a la demanda de la 
referencia, en los siguientes términos: 

 

PROCEDENCIA DE LA PRESENTE CONTESTACIÓN 

La demanda de la referencia fue admitida mediante proveído de fecha 19 

de octubre de 2020 en el cual se ordena la notificación al demandado Sr. 

Armando Luis Córdoba Julio y al Distrito de Cartagena. 

El traslado por correo electrónico fue recibido por la oficina de 

correspondencia del Distrito de Cartagena el  día 26 de octubre de 2020, 

pero el traslado comenzará a correr transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación, esto es, a partir del día 28 de octubre 

de 2020, lo anterior con fundamento en el párrafo 3 del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

En este orden de ideas, nos encontramos dentro del término legal para 

contestar la demanda de la referencia, de conformidad con el artículo 277 

del CPACA y en concordancia con el párrafo 3 del artículo 8 del Decreto 

806 de 2020. 

mailto:gabi_sofi_12may@hotmail.com


ANA MILENA MACEA OJEDA 
ABOGADA 

CORREO: gabi_sofi_12may@hotmail.com 

 

 

I. A LOS HECHOS 
 

1. Es cierto. Basta con observar los documentos que se aportan con esta 
contestación. 

 
2. Es parcialmente cierto y explico. Es cierto que el Decreto 1701 del 23 

de diciembre de 2015, regula el Manual de Funciones del Distrito Turístico 
y Cultural de Cartagena. No es cierto que los requisitos de Estudio y 

Experiencia, para ocupar el Cargo De Directivo Código 020 Grado 61, 
Secretario de Participación y Desarrollo social son los señalados por el 

actor. (Ver página 110 del decreto 1701 del 23 de diciembre de 2015, el 

cual se anexa.) 
 

3. Es cierto que el Sr. Armando Luis Córdoba Julio, es graduado en 
Lingüística y Literatura de la Universidad de Cartagena y Especialista en 

Cooperación Internacional para el Desarrollo Social de la Universidad San 
Buenaventura. Basta con observar los documentos que se aportan con 

esta contestación. El resto de afirmaciones no nos constan, pues, 
constituyen la reproducción de textos, que bien podrían hacer parte de un 

compendio normativo. 
 

4.  Es cierto, basta con observar los documentos que acompañan la 
presente demanda. 

 
5. Es cierto, basta con observar los documentos que acompañan la 

presente demanda. 

 
6. Es cierto, basta con observar los documentos que acompañan la 

presente demanda. 
 

7. No nos consta que el actor haya hecho la verificación de los decretos 
mencionados en el presente hecho, razón por la cual, nos atenemos a lo 

que resulte probado en el curso del presente tramite. 
 

8. No es cierto, Honorable Magistrada, que exista una disparidad, entre 
el contenido del Decreto 1701 del 23 de Diciembre del 2015 y la respuesta 

emitida por el Distrito de Cartagena, a través del oficio AMC – OFI – 
0010315-2020 de fecha 10 de febrero de 2020, basta con observar en la 

página 110 del mencionado decreto (ver anexo), para verificar la 
información. 
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9. No es un hecho, es una apreciación subjetiva del actor, la cual deberá 
ser probada con la documentación pertinente. Razón por la cual nos 

atenemos a lo que resulte probado en el curso del presente tramite. 
 

 

II. A LAS PRETENSIONES 
 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, con 
fundamento a lo anteriormente expuesto y a las excepciones que adelante 

propondré. 
 

III. EXCEPCIONES DE MERITO 
 

Solicito declarar probadas las siguientes excepciones: 
 

1. IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN INCOADA. 
 

Pretende el actor que se declare la Nulidad del Nombramiento en el Cargo 
de Secretario de Participación y Desarrollo Rural Código 020 Grado 61 del 

Sr. Armando Luis Córdoba Julio, por cuanto considera que el perfil de 

estudios del Sr. Córdoba, graduado en Lingüística y Literatura en la 
Universidad de Cartagena  con Especialización en Cooperación 

Internacional para el Desarrollo Social en la Universidad San 
Buenaventura, no se ajusta a los requisitos señalados en el Manual de 

Funciones, requisitos y competencias laborales vigentes para el ejercicio 
de los empleos de la planta de empleos de la Alcaldía de Cartagena. 

 
Sin embargo hay que señalar, que el Manual específico de funciones y 

competencias laborales de los empleos de la Alcaldía de Cartagena, 
vigente para la fecha de nombramiento del Sr. Armando Luis Córdoba 

Julio, es el contenido en el Decreto No. 1701 de 23 de diciembre de 2015, 
que señala como requisito para el desempeño del empleo denominado 

SECRETARIO DE DESPACHO, código 020 grado 61 de la Secretaría de 
Participación y Desarrollo Social lo siguiente: 

 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA 

Título profesional en disciplina 
académica del Núcleo Básico 

Ciencias Económicas, 

administrativas y contables 
(Administración, Contaduría 

EXPERIENCIA 

 
Cuarenta y ocho (48) meses de 

experiencia profesional. 
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Pública, Economía y afines), 

Ciencias sociales y humanas 
(Derecho y afines), Ciencias 

Sociales y Humanas 
(Comunicación Social, Periodismo 

y afines), Ciencias Sociales y 
Humanas (Pedagogía, Trabajo 

social, Psicología y afines) 
 

Tarjeta Profesional 
 

Título de postgrado en la 
modalidad de especialización en 

áreas afines. 

 
De la anterior lectura, se evidencia que aunque no esté expresamente 

enunciado la profesión de “Lingüística y Literatura”, ésta si se encuentra 
clasificada dentro del área de las Ciencias Sociales y Humanas y de los 

Núcleos Básicos del conocimiento, que por vía enunciativa señala el 
Decreto 1083 de 2015 Único Reglamentario del Sector Función Pública, 

que introduce este nuevo elemento (NBC), que no es cosa diferente a la 
agrupación de disciplina académica en el Sistema Nacional de Información 

de la Educación Superior (SNIES), a cargo del Ministerio de Educación 
Nacional. (Concepto DAFP 157111/2015). 

 

Por lo anterior, Su señoría, considero inoportuna e inidónea la acción 

incoada por el  accionante, por lo cual solicito su denegación y en 

consecuencia dar total prosperidad a la presente propuesta exceptiva.  

 

2. INDEBIDA INTERPRETACIÓN POR PARTE DEL ACTOR DEL 

DECRETO 1701 DEL 23 DE DICIEMBRE DE 2015. 

Dice el actor que existe una disparidad entre el contenido del Decreto 

1701 DEL 23 DE DICIEMBRE DE 2015 y la respuesta emitida por el 

Distrito de Cartagena, mediante oficio AMC – OFI – 0010315-2020 de 

fecha 10 de febrero de 2020. 

Así las cosas, es importante señalar que en los Manuales específicos de 

funciones se deben registrar los Núcleos Básicos del Conocimiento – NBC, 

que cada entidad considera necesarios, como requisitos de formación 

profesional, mas no las disciplinas académicas o profesiones como se 
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establecían con anterioridad a la expedición del Decreto 2484 de 2014, 

compilado en el Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector 

Función Publica.  

El Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP, ha 

conceptuado que al existir dentro de un área del conocimiento varias NBC, 

es la entidad la que determina que NBC o disciplina dentro de esa área 

cumple con el requisito que se necesita. 

A manera de ejemplo el DAFP, en concepto 157111 de 2015, nos ilustra 

con un ejemplo: “En el manual de funciones actual, para un cargo de 

profesional Universitario el requisito de estudio es título profesional en 

Administración Publico, Administración de Empresas, Administración 

Financiera, Administración Empresarial, Administración en Logística y 

Producción, Administración Industrial, Administración Turística, 

Economía, Derecho, Jurisprudencia, Ciencias Políticas, Finanzas y 

Relaciones Internacionales, Finanzas y Auditoria Sistematizada, 

Contaduría Pública, Comercio Internacional, Mercadeo y Finanzas, 

Ingeniera administrativa o Ingeniera Industrial  (en total 18 profesiones). 

Con la modificación prevista en la norma, el requisito se redacta de la 

siguiente manera: Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 

Básico del Conocimiento en Administración; contaduría Pública; 

Economía; Derecho y afines; Ciencias Política, relaciones Internacionales; 

o Ingeniera Industrial y afines (en total 8 NBC) 

Esta agrupación permite reunir todas las disciplinas académicas en unos 

pocos núcleos básicos del conocimiento, haciendo más fácil la provisión 

del empleo, pues no es necesario modificar el manual de funciones cada 

vez que se considere que el portador de un determinado título académico, 

de acuerdo con su formación puede desempeñar las funciones del cargo 

si ésta no aparecía en el manual.  

Con anterioridad a la expedición dl Decreto 2484 de 2014, actualmente 

compilado en el Decreto 1083 de 2015, si se consideraba que un 

ciudadano con título profesional en una disciplina académica no enunciada 

en los requisitos de estudios para ejercer un empleo, era competente para 

ello y se quería vincular a la entidad, en ese entonces se debía proceder 

a modificar el Manual mediante acto administrativo para incluir la 

disciplina académica en la que se encontraba formado profesionalmente 

el ciudadano, y así proceder a la provisión del empleo.  Sin embargo, con 
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la entrada en vigencia de la norma en cita, es posible vincular a quien 

acredite un título diferente, si este se encuentra dentro del NBC. 

Tal como lo ha conceptuado el DAFP, el espíritu del Decreto 1083 de 2015 

es facilitar el ajuste del Manual de Funciones, para evitar su modificación 

permanente que implica incluir nuevas disciplinas académicas cada vez 

que surgen nuevas titulaciones que no aparecían en el Manual, por la 

multiplicidad de programas académicos de educación superior registrados 

en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES.  

La nueva disposición concentra estos programas académicos en 55 

núcleos básicos del conocimiento, que permitan un manejo más simple, 

flexible y práctico tanto para la elaboración del manual de funciones, como 

para la provisión misma de los empleos, con la salvedades y restricciones 

de ley para algunos empleos. 

Por lo tanto, al existir dentro de un área de conocimiento varios NBC, es 

la entidad la que especifica que NBC o disciplina dentro de esa área de 

conocimiento cumple con los fines y propósitos del empleo a proveer, o si 

todos los NBC que componen un área satisfacen el requisito de formación 

requerido, o si otros NBC de la 7 áreas restantes aplican para cumplir con 

la exigencia a satisfacer. 

En el caso concreto de la disciplina académica Lingüística y Literatura, 

pertenece a uno de los 12 NBC que integran el Área del conocimiento de 

las Ciencias Sociales y Humanas, y de la lectura de los requisitos 

señalados en el Decreto No. 1701 de 23 de diciembre de 2015, se observa 

que al enunciar los NBC se introduce el vocablo afines (persona o cosa 

que tiene aspectos o rasgos comunes con otra), al igual que al señalar el 

postgrado como requisito de estudio. 

Ruego a su señoría otorgarle total prosperidad a esta propuesta, por 

cuanto esta soportada jurídica y fácticamente. 

 

3. INTERPRETACIÓN RESTRICTIVA DEL DECRETO 1701 DE 23 DE 

DICIEMBRE DE 2015 

Sostiene el actor, que con el nombramiento en el cargo de Secretario de 

Participación y Desarrollo Social Código 020 Grado 61 del Sr. ARMANDO 

LUIS CORDOBA JULIO, se produce una violación al artículo 83 de nuestra 

Constitución Política, pues, considera que se está “afectando el principio 
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del respeto al acto propio, es decir, lo señalado expresamente en el 

decreto 1701 de 23 de diciembre de 2015. 

De igual forma en su dimensión de confianza legítima entendido que la 

administración pública no puede variar de comportamiento solo para 

cumplir con un deseo de satisfacción política”. 

De conformidad con el artículo 2.2.3.5 del Decreto 1083 de 2015, la 

Administración puede definir en el manual de funciones, los NBC que 

considere necesarios para el ejercicio de un determinado empleo, como 

también puede señalar en los NBC la expresión afines, para flexibilizar la 

provisión de los empleos. 

Los NBC son  amplios e inclusivos, su esencia es hacer efectivo al acceso 

al empleo público de quienes, con una profesión perteneciente a un mismo 

ramo del conocimiento, poseen las competencias para desempeñar  un 

cargo público. De hecho, las disciplinas específicas actúan de igual forma 

como NBC para las carreras que aprueba el Ministerio de Educación.  

Así las cosas, Su Señoría, es claro que el actor, está realizando una 
interpretación restrictiva, sobre los requisitos de estudio y experiencia 

que debe cumplir el Sr. Córdoba Julio, pues, al leer el punto VII. 
REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA, del Decreto 1701 del 23 de 

diciembre de 2015, pág. 110 y 111,  se observa claramente que dentro 
de la formación académica exigida para el cargo, el funcionario debe tener 

título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico Ciencias 

Económicas, administrativas y contables (Administración, Contaduría 
Pública, Economía y afines), Ciencias sociales y humanas (Derecho y 

afines), Ciencias Sociales y Humanas (Comunicación Social, 
Periodismo y afines), Ciencias Sociales y Humanas (Pedagogía, 

Trabajo social, Psicología y afines). (Resalto fuera de texto original). 

 

En ese sentido, se tiene que, de conformidad con lo dispuesto en el 

Decreto 2484/14 compilado en el Decreto 1083/15, la experiencia 
profesional requerida, hace referencia a la adquirida en el ejercicio de 

actividades de un NBC que corresponde al Área del Conocimiento de las 
ciencias sociales y humanas, de la que hace parte la Lingüística y sus 

afines, la cual guarda estrecha relación con el propósito y función del 
empleo ocupado por el Sr. Córdoba Julio. 
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Además, Honorable Magistrada, el Decreto 1701 de 23 de diciembre de 

2015, en el punto V. CONOCIMIENTO BASICOS ESENCIALES, pág.  110, 

establece que el secretario de participación debe tener; 

 Conocimiento de política y legislación de bienestar social, 

participación ciudadana  y comunitaria. 

 Metodología en investigación y diseño de proyecto, con énfasis en 

indicadores de gestión. 

 Conocimiento en planeación y ejecución de campañas cívicas. 

 Conocimiento del Plan de Desarrollo Distrital. 

 Manejo del Office. 

Conocimiento de los que ampliamente goza el actual Secretario de 

Participación y Desarrollo Social del Distrito de Cartagena, Sr. Armando 

Luis Córdoba Julio. (Ver hoja de Vida Anexa) 

Por todo lo antes expuesto, ruego a Su Señoría otorgarle total prosperidad 

a esta propuesta exceptiva, por cuanto esta soportada jurídica y 

fácticamente. 

 

4. EXCEPCIONES INNOMINADAS 

Su señoría deberá decretar todas aquellas excepciones que sean inferidas 

de la valoración de hechos y pruebas al momento de proferir sentencia y 

que no necesitan formulación expresa por disposición legal.  

 

IV Pruebas: 

Solicito con todo respeto, Su Señoría, tener como pruebas  documentales 

las siguientes:  

1. Decreto 1701 de 23 de diciembre de 2015 

2. Hoja de vida completa del Sr. Armando Córdoba, junto con decreto 

de nombramiento y acta de posesión. 

3. Certificado de publicación del decreto de nombramiento del Sr. 

Armando Córdoba Julio. 

V. NOTIFICACIONES 

La entidad demandada recibirá notificaciones personales en el Barrio 
Centro, Plaza de la Aduana, Palacio Municipal, Oficina Asesora Jurídica, 

Piso 1 de esta Ciudad. 
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Para dar cumplimiento a la exigencia                                                                                       

establecida en el artículo 175 del CPACA, numeral 7, se indica la dirección 
electrónica, mediante la cual el DISTRITO DE CARTAGENA puede recibir 

las comunicaciones procesales: 

notificacionesjudicialesadministrativo@cartagena.gov.co. 

La suscrita  en calidad de apoderada  judicial de la demandada  recibe 

notificaciones a través del correo electrónico 

gabi_sofi_12may@hotmail.com. 

 

De Usted, Atentamente 

 

 

 

________________________________ 

ANA MILENA MACEA OJEDA 

C.C. Nº 30.878.178 
T.P. 178.598 del C.S.J 
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Cartagena de Indias D. T y C., viernes, 9 de Octubre de 2020 
 
 
Oficio AMC-OFI-0090144-2020 
 
Asesor 
ADELFO MANUEL DORIA FRANCO 
Director Talento Humano 
Alcaldía Mayor de Cartagena DT y C 
Ciudad 
 
Asunto: Publicación Decreto 001 de 2020 
 
Cordial saludo, 
 
En atención al asunto, me permito manifestarle que de acuerdo con la información 
suministrada por la oficina de Informática, la fecha que registra el sistema de la  
publicación del Decreto 0001 del 01 de enero 2020 es 10 de febrero de 2020. 
 
 
Atentamente,  
 
 
Norma Cecilia Roman Leygues 
Director Administrativo del Archivo General 
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